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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Circular.

Sección de instrucción páblica.r=Negociado num. i?

La Real orden de 29 de Setiembre del año próximo 
pasado estableció reglas para efectuar el tránsito del an
tiguo sistema de enseñanza al nuevo plan de estudios, sin 
perjudicar á los jóvenes que ya habían empezado sus res
pectivas carreras; y como parte de aquellas disposiciones 
se extienden todavía al curso próximo venidero, la Rei
na (Q. D. G.) , á fin de prevenir las dudas que pudieran 
ocurrir., y con el objeto también de hacer algunas otras 
aclaraciones importantes, se ha servido mandar lo si
guiente:

Los jóvenes que antes del curso próximo pasado 
hubieren estudiado uno ó mas años de la tin , podran, 
previo el -examen correspondiente, matricularse en el se
gundo año de filosofía elemental, simultaneando con el la 
geografía de que habrán de examinarse separadamente ai 
fin del curso.

2? En atención á la importancia del estudio de la his
toria , y á que en el curso anterior fue preciso dispensar j 
parte de él á los alumnos de segundo año de filosofía, lo ' 
volverán estos á emprender en el tercero, donde ha sido ; 
colocado por*Real orden de 29 del mes próximo pasado. 1 

3? Los que se matriculen en quinto ano de filosofía, I 
en vez de asistir al segundo curso de matemáticas ele- \ 
mentales, cuyas materias estudiaron en el anterior, con
currirán á la cátedra de latin, retórica y poética.

i? Nadie será admitido á cursar el primer año de fi
losofía elemental que no pruebe con la presentación de su 
partida de bautismo tener 10 años de edad.

5? No habiendo llegado todavía el caso, por lo dis
puesto en el art. II  de la citada Real orden de 29 de Se
tiembre, de que los alumnos que se dedican á facultad ma
yor estudien previamente el año de ampliación ó prepa
rativo , los cursantes que en el próximo curso se matri- ¡ 
culen para primer año de teología ó jurisprudencia siinul- j 
tanearán con él la asignatura de perfección del latin; y los | 
que pasen al segundo de las mismas facultades simulta- ! 
nearán el estudio de la literatura. I

6? Por la misma íazon los alumnos de primer ano de j 
medicina y farmacia simultanearán con él la química ) 
general, del propio modo que lo han hecho los de su cía- i 
se en el curso próximo pasado. 1

7? Los alumnos de medicina de segundo año queda- j 
rán dispensados de simultanear la zoología, mineralogía 
y botánica en atención á lo recargados que están de ira- ‘ 
bajo, y á que deben estudiarlas mismas materias aplica
das á las ciencias médicas en este curso; mas para suplir 
la falta del estudio de ampliación, el catedrático de his
toria natural médica no se limitará á la parte de esta cien
cia que tenga una relación íntima con la medicina, sino 
que dará mayor amplitud á sus lecciones, empleando los 
tres primeros meses del curso en las lecciones de zoología, 
los dos siguientes en los de mineralogía, y los tres restan
tes en los de botánica.

8? Los alumnos de farmacia de segundo año queda
rán también dispensados de la obligación de simultanear 
la mineralogía, zoología y botánica, en atención á haber 
estudiado la mineralogía y zoología aplicadas á la farma
cia en el primer año, y tener que estudiar la botánica 
aplicada en el segundo, repitiendo de repaso las dos pri
meras materias. Los catedráticos de los dos primeros años 
de farmacia cuidarán de suplir en lo posible la falta del 
estudio de ampliación de historia natural, dando mayor 
extensión á sus lecciones en todo lo relativo á los princi
pios generales de esta ciencia, y en especial á las clasifica
ciones y á los medios de conocer y distinguir con pronta 
tud y perfección los objetos naturales correspondientes á 
los tres reinos de la naturaleza.

9? El pago del primer plazo de matrícula se hará al 
tiempo mismo de inscribirse en esta. La junta de centra
lización de fondos de instrucción pública dictará las dis
posiciones convenientes para llevar á efecto este pago, co
mo también el del segundo plazo en la época que el regla
mento señala.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1846.=Pidal.=Sr. rector de la 
universidad de.....

Sección de Gobiernos-Circulares.

Por este ministerio se dice con esta fecha al gefe po
lítico de Jaén de Real orden lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia suscitada entre ese gobierno político y el juez de pri
mera instancia de Segura de la Sierra sobre no permitir 
la corta y extracción de maderas de los montes de dudosa 
pertenencia colindantes con los del Estado, ha consulta
do, después de oir á la sección de Gracia y Justicia , lo 
siguiente:

Vistos el expedienté y los autos respectivamente remi
tidos por el gele político de Jaén y el juez de primera ins
tancia de Segura de la Sierra , de los cuales resulta que 
sabedor aquel de las grandes usurpaciones hechas en 
montes del Estado por varios particulares á favor de abu
sivas declaraciones del juzgado referido, y observando 
ademas que por una consecuencia precisa de la persuasión 
en que los tales estaban dé lo precario de su derecho se 
apresuraban « explotar lo usurpado, talándolo y reducién
dolo á un estado tal que de nada serviría á la nación el 
recobrarlo si desde luego no se atajaba este desórden con 
una medida eficaz, adoptó en 18 de Mayo y lo de Junio 
de 1844 la de prevenirles que no cortasen ni extra jesen 
maderas de los montes que les habia adjudicado ó deslin
dado dichó juez, srn dar antes fianzas que asegurasen el 
abono de los perjuicios que pudiesen resultar , hecha com- i 
probación de las usurpaciones por medio del correspon
diente deslinde que de ios referidos montes se practicase: 
que conformándose con esta providencia Simón de los 
Rios, á quien entre otras se hizo saber, presentó fianzas 
que fueron desechadas comb insuficientes por alcanzar ape
nas á cubrir un valor de 10,000 rs., cuando la responsabi- 
dad que por su medio debia asegurarse podia ascender á 
la suma de 400,000: que en vez de subsanar este defecto 
mejorando las fianzas presentadas, se dirigió dicho Rios j 
ai expresado juez, y admitido por este el interdicto resti- 
tutorio por aquel deducido, condenando en costas á los 
guardas de monte que hicieron saber al mismo la insinua
da providencia del gefe político, promovió este la compe
tencia de que se trata:

Vistos ios artículos 20 y 21 de las ordenanzas generales 
de montes de 22 de Diciembre de 1833, según los cuales 
los deslindes y amojonamientos de los montes, puestos por 
las mismas bajo la administración ó el régimen de la di
rección general del ramo, estaban á cargo de los respec
tivos comisarios especiales de esta, y debían practicarse 
gubernativamente en la forma que allí se expresa:

Visto el art. 22 de las mismas ordenanzas, que en el 
caso de haber entre los interesados en estos deslindes al
gún propietario ó propietarios particulares y mediar re
clamaciones por su parte ó contra ellos, disponía que, no 
pudiéndose terminar estas por via de conciliación ó tran
sacción, se acudiese á ios tribunales ordinarios:

Visto el decreto de las Cortes de 14 de Enero de 1812, 
restablecido en 23 de Noviembre de 1836, que derogó las 
leyes y ordenanzas de montes y plantíos en la parte que 
se referían á los de dominio particular:

Visto el Real decreto de 31 de Mayo de 1837 y las 
Reales órdenes de 24 de Febrero de 1838, 1? de Marzo y 
12 de Octubre de 1839, que entre otras cosas relativas á 
los montes del Estado encargaron el cuidado de estos á 
los ge fes políticos:

Visto el artículo 8?, párrafo 7? de la ley orgánica de 
los consejos provinciales, que atribuye al conocimiento 
de los mismos en el concepto de tribunales las cuestiones 
relativas al deslinde y amojonamiento de los dichos mon
tes y de los que pertenecen á los pueblos ó á los estableci
mientos públicos, reservando las cuestiones sobre la pro-

I piedad á ios tribunales competentes:
Vistos los artículos í? al 14 inclusive del Real decreto

de 1? de Abril próximo pasado, en los cuales se establece 
que el deslinde dé los montes del Estado y de los que con
finan con ellos en todo ó en parte, ya pertenezcan á los 
propios y comunes, ya á las corporaciones y estableci
mientos públicos, ó ya á los particulares, sea de la incum
bencia de los gefes políticos como encargados de la ad
ministración civil en sus respectivas provincias, los cuales 
en la preparación y ejecución de estos deslindes deben su
jetarse a las prevenciones que el decreto contiene:

Que toca á los mismos resolver gubernativamente las 
cuestiones a que estas operaciones dieren lugar, pudiendo 
los interesados, si no se conformaren con su fallo, usar 
de su derecho ante los consejos provinciales, conforme al 
citado artículo de la ley de 2 de Abril de 184o:

Que respecto á las cuestiones de propiedad que se sus
citen en los deslindes podrán acudir las partes interesa
das ante los jueces de primera instancia, á cuya jurisdic
ción pertenezcan los montes, pero no antes que se halle 
concluido y resuelto el expediente gubernativo sobre su 
pertenencia, deslinde y amojonamiento:

Y por ultimo, que durante la operación del apeo,, y 
mientras que se declare en juicio contradictorio el dere
cho de propiedad, se mantengan los poseedores de los 
montes en el goce y aprovechamiento de sus productos; 
pero dando la correspondiente fianza de conservar estas 
propiedades en el ser y estado que á la sazón tengan, y 
respondiendo de todos los daños y deterioros que en ellos 
se causaren:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, expedida 
de conformidad con lo consultado por el tribunal supre
mo de Justicia, y con el objeto de poner á cubierto de los 
interdictos de manutención y restitución las providencias 
de los ayuntamientos y las diputaciones provinciales so
bre asuntos comprendidos en sus atribuciones. según las 
leyes:

Considerando, 1? Que, según los citados artículos de 
las ordenanzas de montes de 1833, el deslinde de los que 
están puestos bajo la adininistración ó el régimen de la 
autoridad publica tiene el carácter de gubernativo, y niiir 
guna de las cuestiones á que dé ocasión puede llevarse á 
los tribunales ordinarios hasta después de concluido:

2? Que esta disposición comprende los montes de pro
piedad particular eñ la parte en que linden con los insinua
dos , puesto que, envolviendo necesariamente el deslinde 
de un monte cualquiera colindante con otros, y en la 
parte en que lo es, el deslinde de todos y cada uno de los 
démas, es evidente que deslindar los dichos montes de 
propiedad particular es deslindar los de propiedad pú
blica que les son colindantes:

3? Que por ello es visto que la derogación contenida 
en el referido decreto de las Cortes no comprendió á su 
restablecimiento esta clase de montes de dominio particu
lar, porque para afirmar lo contrario seria preciso sosten 
ner que, sin embargo de ser el deslinde gubernativo in
sinuado una garantía establecida en el inferes de la so  ̂
ciedad por las citadas ordenanzas á favor de los montes 
de propiedad pública , no podia tener cabida en ninguno 
de los casos en que su ejecución afectase los dé propiedad 
particular ; ó lo que es lo misino, seria indispensable de
mostrar que el dicho decreto .quiso favorecer el inferes 
privado hasta el extremo absurdo de anteponerle al ge
nera 1:

4? Que encargado á los gefes políticos por el Real de
creto de 31 de Mayo de 1837 y las Reales órdenes con él 
citadas el cuidado de los montes públicos, lo quedó en 
consecuencia el deslinde gubernativo de los mismos, v la 
adopción de un temperamento suficiente á salvar Ja- eficacia 
de este medio necesario, que en la inevitable lenlitudde su 
preparación y aplicación ofrece oportunidad á los usurpa
dores para asegurar el fruto de sus usurpaciones con gra
ve perjuicio de los intereses del Estado:

5? Que la citada ley de 2 de Abril de 18Í5, ■presupo
niendo este mismo deslinde gubernativo, soló'modifica las 
ordenanzas que le sancionaron, limitando á lás cúe^tiónés 
de propiedad el cgnocimiento que las mismas dieron*á los 
tribunales ordinarios, y atribuyendo el deslinde conten-* 
cioso á los. consejos provinciales:

6? Que el Real decreto citado, conforme en sus dispo
siciones á las que quedan referidas y á sus insinuadas 
consecuencias, fija de un modo claro j  terminante los de»

Iberes y las facultades de los gefes políticos en materias de 
montes, y los autoriza expresamente para exigir á los in-



t e m a d o s  é n  los dc*1 nic les, cuand o  pu ed an  frustrar su  re- 
^ u jta d o y  t o c o ia e s p o n d i e n t é ^ f ia n ^  q ü e t o  im ptdátí-f

7? Q ue por todo  lo expuesto  no  h ay  du da a lgun a e n  
cjue el ge fe po lítico  de Jaén , no  so lo  ob ro  d en tro  d el e n 
c o lo  de sus a tr ib u c io n es , sin o  q u e h izo  d e  e lla s  e l uso q u e  
d e b ia , lom a n d o  la resolución q u e d io  m o tiv o  a l in te r d ic 
to  d ed u c id o  ante  el juez  de S egura  de la S ierra ; y ta m 
poco la hay en q u e -e s te  fu n c io n a r io , a d m itien d o  d ich o  
T em edlo com o leg a l, y co n d en a n d o  en  las cosías a los d e 
pen d ien tes de la a d m in is tra c ió n  q u e ejecu taron  com o ta
les  la resolución in d ica d a  d e l gefe  p o lít ic o , no  ech o  de ver  
que faltaba á lo d isp u esto  en  la c itada R eal orden  de 8 de  
Mayo de 1839 , q u e  co m p ren d e  en  su esp íritu  á todas las 
autoridades a d m in is tr a t iv a s , n i a d v ir tió  tam poco qu e ata
caba la in d ep en d en c ia  de la a d m in is tr a c ió n , sancionada  
por ia ley fu n d a m e n ta l, superior á todas las leyes p a r ti
c u la re s;

Se d ec id e  esta com petencia  á favor del gefe p o lítico  de  
J a é n a  q u ien  se devu elva  su exp ed ien te  con* lbs au tos, 
<\ ím lose  co n o c im ien to  al juez  de prim era in sta n c ia  ele Se* 
gura de  la S ie n  a tic esta d ec isión  y sus m otivos.

Y h ab ién dose  d ig n a d o  S. M. resolver c o m o  parece al 
C on sejo , lo d igo  á Y . S. de Real ord en , con  rem isió n  (leí 
e \p 'd ie n t e ,  para su co n o c im ien to  y e le c to s  c o rr esp o n d ien 
tes á su cu m p lim ien to .»

D e Real o rd en , com unicada por el Sr. M in istro  de la 
ÍJ o b cr n a c ió n , lo traslado á Y. S. pava qu e lo  tenga  p resen 
te en casos análogos. D ios g u ard e a Y . S. m uchos anos. 
M adrid 19 de A gosto de 184G .—  El su b se c r e ta r io , P ed ro  
María F ernandez V illa verde, rr Sr. gefe p o lítico  d e ......

Por este m in ister io  se d ice al gefe p o lítico  de T arra
gona con esta fecha y de R eal orden  lo s ig u ie n te :

«R em itido al C onsejo R eal el ex p ed ien te  de co m p eten -  
tva en tre  ese g o b iern o  po lítico  y el juez de prim era in sta n 
cia  de F alset sobre una dem anda in terpuesta  por él pres- 
h i ero D. F rancisco  D esearrega contra el a y u n ta m ien to  de  
M irsá , ha  c o n s u l t a d o ,  después de  o ir  a la sección  de (gra
c ia  v J u stic ia , lo sig u ien te :

V istos el ex p ed ien te  y los au tos resp ectiv a m en te  rem i
tidos por el gefe p o lítico  de la rra g o n a  y  el ju ez  de pr im e
ra in sta n cia  de F a ls e t , de los cuales resulta q u e  n o m b ra 
do el presb ítero  D. F ra n cisco  D esearrega coadju tor de la 
parroquia de Marsá por el g o b ern ad or ecles iá stico  de  T or
tosa á so lic itu d  del a y u n ta m ie n to  de aquel p u eb lo , desem - 
j efu) este cargo por espacio  de c in co  m eses y m ed io  con  el 
estip en d io  de la m itad de la a sig n a c ió n  co rresp o n d ien te  al 
F u ra , por cuanto  aquella  parroquia  n o  había gozado nu n- 

”ra de dotación  para v icaría: que por negarse las o ficinas  
de H acienda á abonar en  cuenta  á d ich o  a y u n ta m ien to  
otros pagos que los h echos ai párroco se resistió  aqu el á 
verificar el del estip en d io  d e l coad jutor,; y h ab ien d o  este  
p resentado dem anda sobre e llo  ante  el re íer id o  ju e z ,  pro
m o v ió  el gefe político  la com petencia' de q u e  se tra ta :  

C onsiderando , 1! Q ue de la falta de  a u torizac ión  del 
a y u n ta m ien to  de Marsá para con traer  ía o b lig a c ió n  q u e  
JD.*Francisco D 'scárrega  su pon e com o fu n d a m en to  de su  
dem anda n o  p u e d e , segú n  preten d e el gefe  p o lít ic o  de  
T arragoq ^ , sacarse argu m en to  contra la ju r isd icc ió n  o r 
d inaria  , sin o  en  todo  caso contra la d em and a pu esta  a n te  
la m ism a:

2? Q ue otro tan to  debe decirse to ca n te  a l e fecto  lega l  
q u e  haya que a tr ib u ir  al h echo  de  haberse pagado por  
en tero  su asignación  al d ifu n to  cura de a q u el p u eb lo  , y 
la co n sigu ien te  responsab ilid ad  de  lo s conceja les que a u 
torizaron este p a g o , ya sea p r in c ip a l y d ir ec ta , ya so lo  
su bsid iaria  en  el caso de n o  poder realizar la te sta m en ta 
ría del expresado d ifu n to  la d e v o lu c ió n  de  la m ita d  de  d i
cha a sig n a c ió n , qu e es e l e stip e n d io  q u e reclam a e l d e 
m a n d a n te ;

S e  d ec id e  esta co m p eten cia  ¿ favor del juez de p r im e 
ra in sta n cia  de F a lse t , á q u ien  se d ev u e lv a n  los au tos con  
el e x p e d ie n te , d án dose  c o n o c im ien to  a l gefe p o lítico  de  
T arragona de esta d ec is ió n  y sus m otivos.

Y h ab ién dose d ig n a d o  S. M. reso lver  com o parece al 
C o n se jo , lo d ig o  á Y. S. de R eal orden  para su  in te lig e n 
cia  y cu m p lim ien to .»

D e R eai o r d e n ,  com u n ica d a  por e l vSr. M inistro d e  la 
G ob ern ación  de  la P e n ín su la , lo traslado á. Y. S. para  
qu e lo tenga  p resente  e n  casos análogos. D ios g u a rd e  á

V . m u ch o s años. M adrid 19 d e  A gosto  de  1 8 4 6 . =  El 
su b sec re ta r io , P ed ro  M aría F er n á n d e z  T i  lia ver cié. = S e ñ o r  
gefe  p o lítico  d e ....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

París 17 de Agosto.

Hoy h a abierto el Rey la sesión de las Cámaras en el pala
cio Roí bon.

••■■■*• A la una de la tarde salió el Rey del palacio de las T u -  
1 leí ios. , y  ' : #

La comitiva Regia marchaba en el -'siguiente orden : un p i 
quete  de guardias municipales como balido íes; no escuadrón de 
húsares con bandera y iimísica al frente ;  el e.stado mayor de  la 
plaza de Pari»; un escuadrón de lanceros con estandarte  y música; 
el estado m ayor de la;guardia n a c io n a lu n e sc u a d ró n  de la g u a r 
dia nacional de caballería con músiéa y'estandarte; un piquete de 
gendarmes á caballo que precedía al coche del R e y ,  tirado por 
dos caballos de Mccklemburgo. A la derecha del coche iba á ca 
ballo el general Jacquemiuot, comandante general de la guaidia 
nacional del Sena ,  y á la izquierda el prefecto de pulula.  El 
Rey vestía el uniforme de general de la guardia  nacional , y lo 
acompañaban eií el coche los duques de Aumaie y de Montpen- 
sier. Un numeroso estado m ayor ,  compuesto de los oficiales'ge
nerales resilientes en Pa i is ,  rodeaba el coche del R e y ,  escolta
do ademas por fuertes destacamentos de la guardia  nacional de 

caballuna.
Seguían 10 coches mas de palacio con los Ministros,  Io< ede

canes del Rey y de los Príncipes, y cerraba la comitiva medio 
escuadrón de dragones.

Desde el palacio de las Tii llerías hasta el de la Cámara de 
los Diputados estaban tendidas la guaidia  nacional y la tropa de 
línea, formadas en batalla, la una á la derecha y la otra á la iz
quierda.

Las disposiciones interiores Je  la sala eran las rni-mas que se 
adoptan habitualmcnte para la ceremonia de la apertura. En el 
punto que ocupa la mesa del Presidente se habia colocado el 
trono, cubierto con un dosel de terciopelo, carmesí y adornado con 
banderas tricolores. A cada lado del asiento Regio habia dos si
llones para los Príncipes, hijos del Rey. A los pies de! trono , y  
hasta la extremidad inferior del hemiciclo de la sala de las s e 
siones, se habían colocado banquetas para los Ministros, los in 
dividuos del instituto , los Cone jeros de Estado , los mariscales I 
y los almirantes de Francia. Poco á poco empezaron á llenarse ■ 
los bancos de los Diputados, colocándose á Ja derecha los Pares 
de Francia con traje de corle ,  y á la izquieida ios Diputados 
vestidos de negro. La tr ibuna diplomática estaba ocupada por los 
embajadores y los individuos del cuerpo diplomático.

La galería pública estaba ocupada desde las seis de la ma
ñana , habiendo reservado los primeros asientos para las señoras.

Pocos minutos antes de la Una, S. M. la Reina , SS. AA. RR. 
la Princesa Adelaida,  la duquesa de Oí leaus,  el conde de P a 
r í s , la Princesa de Joinville y  la duquesa de Aumale  ocuparon 
una tribuna reservada. Al en tra r  la Reina,  todos ios asistentes 
se pusieron de p ie ,  proiumpiendo en los gritos de «vida la R ei
n a , viva la duquesa de Orleans,  viva el conde de Paris.»

A la una ,  el canon de los inválidos anunció que la comitiva
Real, salía del palacio de las Tullerías .

S. M. fue recibido err el peristilo del palacio de Borbon por 
las grandes diputaciones de las dos Cámaras , presididas por el 
duque de Pasqu ier ,  canciller de F ran c ia ,  y Mr. Sapey , decano 
de edad de la Cámara de los Diputados. .

El Rey , acompañado de SS. AA. R R . el duque  de Aumale 
y el de Montpcnsier, entró en el salón de las sesiones, precedido 
de las grandes d iputaciones,  y  seguido de sus ayudantes  de 
campo y los oficiales generales,  mariscales y almirantes que com
ponían parte de la comitiva.

Toda la concurrencia saludó á S. M. con repetidos gritos de 
«viva el R e y ,»  mostrándose S. M. sumamente conmovido á vis
ta de tanto afecto y adhesión.

El Rey se colocó en el trono ; á su derecha el duque  de Au
m ale ,  y á su izquierda el duque  de Montpensier.  Los oficiales 
generales y los empleados en palacio permanecieron de pie d e 
trás del trono.

A invitación de S. M . , los Pares y  los Diputados tomaron 
asiento; y  habiéndose cubierto el R e y ,  leyó el discurso si
guiente:

«Señores Pares y señores Diputados: Experimento una viva 
satisfaeciou al veros reunidos enderedor mió.

E n  la é p o ^  acostumbrada de vuestros trabajos me ocuparé 
cÓ» vÓ^tnjs-Me^dos negocios interiores yr exteriores deIMíSanfe.

Al convocar hoy inmediatamente las Cámaras, según se pres
cribe por la C a r ta ,  al llamar á los Pares nombrados desde lu 
úl tima legislatura, y los Diputados que la Francia  acaba de hon
rar  con sus sufragios, á que vengan para prestar ante mí su 
ramento ,  anhelo "ardientemente que recibáis al mismo tiempo },, 
expresión de mi adhesión comple ta ,  inalterable a nuestra p;|. 
h ia ,  y de mi confianza en vuestros sentimientos para mi pei\ci,,tt 
y paira mi familia. (Señaladas m u tslra s de adhesión : Viva el 
Rey , viva el Rey.)

He a prendido desde mi juventud a am ar  y servir á ¡i{ 
Francia. Llamado al trono por su voluntad y para salvar sus li
bertades,  he consagrado mi vida al afianzamiento de sus insti
tuciones y '  al desenvolvimiento'pacífico de su piosp'eridad y n i- 
grandecimiento.

No hay pruebas que para ello no acepte y que no sepa so
portar con tal de alcanzar un objeto tan grato á mi cu razón.

La Providencia perm itirá ,  asi lo espeio ,  que con el apoyo 
de tas Cáipai-as- y el asentimiento nacional se vea, consolidad;, 
al fin esta obra nacional. Mis hijos y los -v m st ro s  íécc)geifáu sus 
f r u t o s  ; y si Ja Francia , libre y venturosa , 'goaicía de 
tros comunes esfuerzos un iccucnln aItutooso, habremos recibido, 
tautp vosotros como y o , señ oes j la mus bella y d u l c e  
pe usa.» . ' \ V  " v'Y:"

Este d iscurso, aunque m uy corto., cansó nvuch^seiísaciun 
en las Cámaras , de modo que  las últimas p a l a h r a s T w v o \  e-  
rou entre los gritos de «viva el Rey , viva la Reina , viva la fa
milia Reíd.» ... ..

E l guardasellos, después de tomar las órdenes del R ey ,  in 
vitó á los Sres. Pares nombrados después de la ch im a  sesión á 
prestar juramento. fLeyó la fórmula d e l  jifi a inepto , y los Pares 
nuevamente nombrados que habían asistido á la sesión coates- . 
lai ón : S i j u r  o.

E n seguida el Ministro de lo In te r io r ,  loman igualmente 
la venia de S. M. , invitó á prestar juramento  á los S u s .  Dipu
tados. Leyó la fórmula del juramento  concebida en estos té r 
minos:' «Juro  fidelidad al Rey de los I imiiceses, obediencia á 
la Carta constitucional y á las leyes del reino, y conducirme cíi 
todo cual corresponde á un buen y leal Diputado.

Concluido id acto del ju ra m e n to ,  dijo el guai dascMos:
«En nombre del Rey do los franceses declaramos abierta la 

sesión de las Cámaras ,  é invitamos á los Sres. Pares y Sres. Di
putados á que se reúnan mañana martes en el local respectivo do 
sus sesiones para en (lias dar piinoij io á sus trabajos.»

En seguida se levantó el Rey, saludó á la concm rencia, y se 
retil ó comedio de nuevas aclamaciones.

A las dos entra ion  S. M. y los Piíncipcs en el palacio de las 
Tullecías. (fD ebafs.y

Hoy se ha abierto la sesión de que hemos hablado en nues
tro número an te r io r ,  y el Rey en persona ha inaugm .üt; esta 
solemnidad con un discurso que reproducimos en olio  lugar. a 
intención del M inister io ,  como tenemos dicho, es limitar h s  
trabajos de la Cantara á la verificación de podeies y diferir  I t 
discu-inii de las cuestiones políticas haS'b»., Ja sesión que debe <‘or 
menzar en el mes de Enero A nuestro juicio, todo debe concretar
se en 1.a presente á no  cuuvbio de. fefuúAaji^oues, entre  Ja cornija y 
las Cámaras , que es lo que nías conveniente pan ce. En ^efe^o*, 
los Diputadlos que harían paite de la pasada bgi.da* t i ra , y (pie 
hoy componen en grail paute la nueva, han quedado fatigados 
por los trabajos de la ú ltima sesión , y vuelven ano mas f a t i g a 

dos-por la agitación de la lucha electoral en que acaban de to 
mar parte. Adem as, este es el momento de las cosechas, la épo
ca en que, viviendo cu el campo con sus familias, -e o upan de 
sus intereses privados, y por lo mismo deben tener muy poco*, 
deseos de en trar  en discusiones que h s  harian pi rder un tiempo 
precioso. Es pues probable que la sesión que ha comenzado hoy 
no sea larga ni importante.

N o se i ia  sin embargo imposible que fallasen estos cálculos, y  
aun corrían ayer voces de que la oposición quería ensayar inme
d iatamente sus fuerzas contra t*l Ministerio. Si en cholo  lo qu ie 
re a d ,  fácil le será , puesto que siempre lo es el deslizar cu la 
contestación á la corona una frase de censura , ó bien eslahb cel
en algunas palabras una cuestión de no confianza. En tal caso, e| 
Gobierno se ve en la precisión de defenderse, y con eso está ya 
empeñada la lucha. Pero no vemos verdaderamente sobre qué pu n 
to podrían surgir los debates, porque no hay á la orden del dia 
ninguna cuestión importante que no pueda aguardar seis meses.

Temióse por un momento que la elección del Presidente do 
la Cámara ocasionase una división cu el partido conservador. Los 
unos se decía querían proponer para la presidencia á Mr. D upio ,  
mientras que los otros persistían en p re sen ta rá  Mr. Sauzet;  pe
ro parece que esa división , si es que ha ex is t id o ,  no era muy, 
seria , puesto que han convenido en que todos los conservadores 
diesen sus votos á Mr. Sauzet, aceptado por la m o jo n a  cómo sií 
único candidato.

M r. Sauzet ha desplegado siempre eh la presidencia de la
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G  E R O N I M O  R U D E I X.

C a p i t u l o  o c t a v o .

Leana.

(Continuación.)

E n  el momento en que ambos caballeros estuvieron er» su 
puesto , abrió  Peidriac  callandito la puerta  de la trastienda; pero 
cerróla cu seguida diciendo:

— Aquí está.
— ; E s  bonita?
— Como una perla ;  y  si no me equivoco es rubia.
—¿Pero estáis bien seguro......
— Miradlo vos; roe parece que está muy ocupada leyendo, y 

que no me ha  visto.
Abitó el conde de La val la puerta ,  y n d r£  á la joven que es

taba  á lo último de la sala. T en ia  un libro en las rodillas;  pero 
estaba l lo rando ,  porque cuaudo no la veia Maese Godefroy, no 
baria  mas qne llorar.

Para  que ninguno de sus compañeros careciese de la vista de 
aqnel interesante cuadro ,  dejó La val >in cerrar la puerta , por cuya 
abertura podían vef á la joven. Cuaudo terminó aquella diestra

maniobra , se aproximó al mostrador,  donde el buen mercader 
desaparecía detrás de una porción de piezas de tela puestas 
unas sobre o tras ,  y eso que él se habia subido en un taburete.

—¿Habéis comprado mucho? preguutó á sus compañeros.
— Como no nos llevemos todo el alm acén, no sé qué inas he

mos de comprar,  repuso Mr. de Combour.
—Aqui está,  le dijo bajito el conde; la he visto. Ahora se

paraos y dejadme obrar.
H«d> i a llegado al punto mas difícil de la expedición.
Logró el pañero desembarazarse un poco de aquel monton de 

telas tan diestramente amontonadas,  y volvió á emprender su 
base  favorita de ¿qvié mas quieren estos caballeros?

Acercóse el conde de Lava! misteriosamente al pañero y le 
dijo ai oido:

— Escuchad,  Maese Godefroy.
—¿Pudiera  yo ofreceros....

Esperad uu poco, interrumpió el conde; ella está aqui.
—¿Qoiéu?
— Ella.

¿Ella?..... ¿ M e  habíais de alguna nueva clase de tela ?
No tal , de ella  ya me entendéis; de lu n iñ a ,  prosiguió

el conde aun mas misteriosamente.

—¡La niña!... repitió el mercader: ¡la niña!.... Si no habíais
mas claro.....

El conde sacó de su corpino una bolsa bastante voluminosa.
— Maese Godefroy, le d ijo ,  enviadla esta noche á mi palacio 

con parte de estas compras, y  este oro es para vos.

— |E s te  oro!.... | la niña ¡ volvió á decir el mercader mirando 
á Luvul ;  vamos, confieso francamente que no os comprendo.

Pero  el buen hombre lernia mucho comprenderlo , y su co
razón se sublevaba al pensar la injuria que le hacían.

— Escuchad , le dijo Lavál ,  ya veis que hablo bajo, y que 
los otros no nos oyen: asi pues no os hagais el inocente. Querido,
j o  hablo francamente y me gusta i r  derecho al fin.

— Es que  ahora os explicáis con tal confusión, que para po* 
der atreverme á comprenderos,  es preciso que os expliquéis antes.

— Leana   ¿
Apenas pronunció el conde este nom bre ,  cuando le in te r ru m 

pió el mercader dicic'ndole:
— Basta,  caballero; hacéis muy mal en venir a casa de mi 

hombre de bien que gana honradamente su subsistencia a in s id 
iarle  de este modo; y   siento en el alma haberos enseñado mis
mejores y mas hermosas telas.

— V a y a ,  amigo m ió, nov vayas á hacerte  el santito , porque 
has de saber que sabemos perfectamente toda la h is to i ia ,  y rus 
parece que .....

— Ya os comprendo, repuso Godefroy con un movimiento de 
súbita energía ; os parece que el honrado m ercader de panos es 
incapaz de hacer una buena acción. Pues m iradm e,  y veréis como 
no tiembla mi corazón, ni ha subido el rubor  á mi l íe n te ,  y  
cómo os miro cara á cara. Si no fuera un hombre de b ie n ,  os 
aseguro que no uíe atrevería á hacerlo. Monseñor, olvidémoslo 
todo ,  corno si nada hubiera pasado....: os habéis engallado si h a 
béis podido pensar....: no creo que Ío hayáis hecho por in su l t i i -  
me; pero de cualquier modo sou cosas que hacen mucho daño.



Cámara de los Diputados la imparcialidad f n a s l e a l , y ha sabi
do granjearse las simpatías de sus colegas, hermanando la urba
nidad con la firmeza en el desempeño de sus altas funciones. A de
mas de lo mucho que interesa que en la primera votación polí
tica evidencie la mayoría su fuerza y  unión, la Cámara debe ¿i 
M r. Sauzet la elección para un puesto que nadie desempeñaría 
con mas lealtad y  delicadeza.

Es incontestable* que Mr. Dupin tiene mayor autoridad, que 
domina mejor la Cámara en los momentos borrascosos, que es
tablece con mas precisión las cuestiones, que resume los debates 
con mas claridad, é ilustra todos los espíritus en el momento de 
la votación; empero á estas cualidades reúne un carácter brusco, 
unos hábitos de sarcasmo que no todos pueden soportar.

(Corr. de Ult.')

Por la fragata de vapor Princcton  se han recibido en Pan- 
zacola noticias de Veracruz que alcanzan hasta el 25 de Julio, 
y  la impresión causada por ellas indicaba que Méjico sabría ha
cer Un nuevo esfuerzo para contener los progresos del ejercito 
americano. E l  poder ejecutivo ha recibido noticias auténticas 
sobre este particular. Hasta el dia 7 de Julio, Paredes no se ha
bía aun atrevido á dejar la capital por temor de un movim ien
to próximo, pues ya se habían presentado algunas tentativas re
volucionarias que había logrado reprimir. El bloqueo de Vera- 
cruz continuaba con todo vigor. El 8 se trabó una acción: el 
Princcton , el C um herlan dy el Potom ac  remontaron la costa hasta 
J 2 millas mas allá de Veracruz para proveerse de víveres, y el 
enemigo concentró sobre este punto una fuerza de 300 hombres, 
que asestó contra los barcos un vivo fuego de fusilería que hirió á 
un hombre. El P¿in ceton f que era el que estaba mas cercano a 
L  orilla, rompió entonces el fuego contra las baterías y  los atrin
cheramientos, y  los redujo muy pronto al silencio: los mejica
nos solo tuvieron en este choque seis ú ocho heridos y  tres 
muertos.

El general Arista ha dirigido una proclama á sus tropas, en 
que declara , que interesando vivamente á su honor la derrota 
del 9 de M a y o ,  ha obtenido del Gobierno la formación de un 
proceso.

Según las ultimas cartas, Santana y  su ministro permanecían 
todavía en la Habana. J

Las noticias de \ucatan  derraman algunas dudas sobre la se
paración de esta provincia de la República mejicana.

Las noticias recibidas por la via de Chagres anuncian que 
la fragata americana Congreso se dirigía háeia el Norte, según se 
cree , á Sandwich.

Se esperaba en Valparaíso á las fragatas Savannach y  
Cansli'ucion  para tomar provisiones y  darse en seguida á la vela 
para los Estados-Unidos.

Los diarios americanos publican las comunicaciones que han 
precedido á la conclusión del tratado del Oregon, y  el texto mis
mo de este documento ya conocido en Europa.

El Gobierno americano está reuniendo en el golfo de Méjico 
la escuadra mas poderosa qiie jamas ha armado. Cumpóuese has
ta el dia de los uavíos siguientes:

Buques ele linea.

Pensylvania  120 cañones.
Ñ orte-Caio lina .................................................. . 74
D e law a re . .   ....................     74
O íd o . ,   .................        74

Fragatas.

Brandy w in e ....................    . . .  44
Constelación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44
Potomac.................................................................  44
Ka ritan..................................................................  44
C u m b e r l a n d      44 '

Corbetas.

T alm o u th   .................    22
John A d n m s . . . .   ..........................   22
Saint M a r y ’s.  . . . .  .  .....................................  26
A ustin .......................................................  20

Vapores.

M ississipí. . . . . . .  . .  .  ................. 10
P r i n c c t o n . . ...............   9
Spitfire............................................................. . * . . .  4
Le ga re .  .  .......................... .. . .    . . Q
Spencer..................     6

B riks.

Perp oise . .  ....................     10
Eruxton........................    10
L o m é is ...........................................   10
Lew ren ce ........................     10

Goletas. *

H i r t . . ,     . . . .  4
Bon ita ..        2  '
Petrel............................      2
Recfcr ....................................................................  2

Paquetes.

. M ’Lane.......................    6
Voodbury  ..................................  6
Van-Buren........................................................... 6

T o ta l ............................  760

Esta primera división naval, á las órdenes del comodoro Con- 
nor, se va á unir al .momento en el Océano Pacífico á la que man
da el comodoro Shubrick , compuesta de los buques siguientes:

Fragatas

Independencia.. . .     54 cañones.
Congreso. .........................................  44

Corbetas.

Portsmouth..   .........................................  20
Lev an te   .................    20
W a r r e u ..............................................................  20
C yane.................    20

Goletas.

S hark......................................................................  10

Buques de trasporte.

G ile   .................    8
R e l ie f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Lexiugtou  ............................................... 8

Suman......................  210 cañones.

Total general.....................   39 buque?.

y . . . . . . . . . .   ........................ .  990 cañones.

Solo un hecho importante ha tenido lugar en el campo del 
general T ay lo r  : una diputación de la malina inglesa ha llegado 
á Fort-P olk  para conferenciar con el gi fe americano. Este suceso, 
cuyo verdadero objeto no ha podido averiguarse, ha dado oca
sión á numerosos coméntanos.

Los alistamientos voluntarios continúan , y  los habitantes de 
los Estados-Unidos manifiestan el mas grande entusiasmo.

{Debats.}

M A D R ID  24 DE AGOSTO.

E S T U D I O S  S O B R E  L A  G R E C I A .

Costum bres, trajes y lenguaje antiguo en la Grecia mo
derna.

(Coutinuacion.)

La Grecia no ha estado unida más q,nc en dos épocas; la pri
mera en la expedición de los tiempos heroicos inmortalizada por 
Homero, y la segunda por la lucha contra el Asia, madre de la c i
vilización del mundo. Pero ahora se hace necesario que se reú 
nan todas las demarcaciones helénicas por tercera vez, y formar 
un cuerpo de nación , pudiendo únicamente de este modo hacer 
algo grande sin comprometer su porvenir precipitándolo, y  aguar
darlo lodo del tiempo para llegar con seguridad al fin , sin nece
sidad de volver la espalda.

No solo ofrece el pueblo griego en el dia rasgos del genero
so carácter de los antiguos , sino que se distinguen visiblemente 
particularidades morales de la fisonomía de sus diferentes gene
raciones-helénicas. Según dice Mr. G e l l , Atenas es la ciudad 
mas política de la G recia ,  conservando los ele ulero lacones su 
independencia y  su aversión á los extrangeros. Asimismo los 
hon.bies mas vigorosos se encuentran aun en A u l is ,  y  los acar- 
nanios y epirolas son los mas indisciplinados. La Laronia es céle
bre por sus hermosas mugeres. La Beoeia conserva el carácter rudo 
de sus abuelos y  su falta de hospitalidad, de que se hace men
ción en varias partes, y es imposible no admirarse al leer lo que 
esciibe un viajero moderno de los habitantes de T opolia,  en las 
márgenes del lago Copáis y  centro de la Beocia , que después de 
la revolución fue imposible encontrar una persouu que supiese 
leer ó escribir para oigauizar el distrito.

Y  no es solo en la G re c ia ,  talmente dicha, donde las cos
tumbres domesticas de los antiguos se han conservado en parte 
hasta nuestros dias: Mr. Leak dice expresamente que en la J o 
ma le parece hau variado poco desde Homero. En Alejandría las 
mugeres llevan sus hijos á la espalda del mismo modo que A u - 
dromaca llevaba su nielo Astyanacle, según se ve en la despedida 
de Héctor; y en Chalces de Eubéa presentan al viajero e! agua 
para lavarse las manos en un gran vaso de estrecho cuello, ni 
mas ni menos que el próihoos de Homero, según se demuestra 
en los monumentos. ¡Qué país aquel en que el presentar un 
jarro de agua di.spierta el recuerdo de Hornero!

Poi lo demas en Grecia se ve uno continuamente trasportado 
de la vida común á la poética de la antigüedad. El viajero pre
sentado en una familia gtiega es acogido ni mas ni menos como 
nos representan á Telémaco en Pylos por Néstor, ó en Esparta 
por Menelao. La persona principal de la casa se adelanta á reci
bir á su huésped, le abraza y le conduce por la mano á la sala 
de baño, en la que encuentra ropa blanca y vestidos. La homé
rica costumbre de convidar á comer y beber á un viajero an
tes de pregunta i le , es dimanada evidentemente de la que en 
nuestros dias prescribe presentar á to jo  el que nos visita confi
te ras y  café: es como una comida simplificada, á que las cos
tumbres modernas han añadido el cigarro ó la pipa, y en (pie el 
principio es siempre el mismo; á saber, ocuparse en aquel m «men
tó del bienestar del huésped , ofreciéndole una refacción cual
quiera antes de principiar á hablar de sus asuntos. Aun se d a n  
t*n el dia el beso en jos ojos de que hace mención Homero, y <*f 
que refiere Teócrito tiiándose de las orejas, y las jóvenes "del 
Helicón llevan un cinturou que deponen al dia siguiente de 
sus bodas.

El trato de las mugeres no ha cambiado mucho. Fieles á las 
costumbres del gynecéo, salen rara vez. de su casa, y  en Atenas 
se ven muy pocas mugeres en las calles: no parece sino que re
cuerdan el precepto de Eurípides, que lo mejor (pie puede hacer 
una muger es estarse en su casa. La muger casada sirve á su 
marido, le presenta la pipa, y  le sirve el café sin sentarse con él 
á tomarle.

Las diversiones que se verifican en las bodas llaman la aten
ción, y  recuerdan por mas de un motivo los rasgos de las bodas 
antiguas. Llevan delante de los nuev'us esposos la antorcha de 
himeneo; y ,  siguiendo la costumbre de LLunero, colocan en sus 
cabezas guirnaldas de flores. Ofrece el suegro á su yerno la rupa 
11 na del caliente zumo de la cepa, como dice Píndaio al hablar 
de esta ceremonia, y se adelanta la nueva esposa, {jamada c< mu- 
antiguamente la n in fa , enmedio de los bailes de sus compañera». 
Creeríase verlas tal cual están representadas en la rodela de 
Aquiles,  conduciendo á la esposa por medio de la población á la 
claridad de las antorchas, mientras que la multitud entona el 
cántico de himeneo, y la juventud baila y hace resonar por ta- 
das partes los melodiosos sonidos de sus flautas y liras. Los al
ternativos cánticos de los compañeros <1**1 maiido y de las j ó v e 
nes que rodean la esposa, los locos esfuerzos que hacen para re
tenerla recuerdan los infinitos detalle? deí epitalamio griego, tal 
como le cantó Safo é imitó Calmo.

Las jóvenes que acompaña¡ou á la casada desde la igh-sia á 
su casa vuelven por la noche á cantar á la puerta de la habita
ción nupcial, como Teoeiito  nos pinta las jóvenes compañeras de 
Helena, coronadas de flores de jacintos, los pies enl i cias.adn», 
agarradas de las manos, y dirigiendo á los esposos el gnu ioac y  
risueño canto de himeneo.

Mas de un viajero ha reconocido la analogía que guardan 
las modernas (lanzas de la Grecia con la descripción que de es
tas mis ha dejado, su antigua poesía. La danza (pie bailan'lodos 
los años el i?  de Abril alrededor del t; mplo de Tesen parece 
descender por línea recta de la danza que Dédalo inventó con L  
hermosa Ariadn a, cuyo recuerdo está aun ligado al de su infie 
raptor. Advierten los viajeros mas modernos que al joven que 
dirige el coro le son permitidos brincos y  saltos peligrosos que 
interrumpen á los demas danzantes : asimismo se observa en !* 
danza, dibujada por Homero en el escudo de Aquiles, jóvenes que 
dirigen el cauto y saltan enmedio de la multitud.

Debemos á la amable griega Mad. Chenier algunos curiosos 
detalles sobre la danza de Ariadna. Unas veces se ejecuta e¿,la con 
un pañuelo, y  otras con un biloque recocida el del Laberinto. La 
persona que tiene el pañuelo uice las siguientes palabras: « N a 
vio, que con tu marcha me arrebatas mi bien amado, mi luz, 
mis ojos, ven para volvérmela ó para llevarme á mí.® Se ve que 
es Ariadna la que habla , y que el pañuelo se destina á enjugat* 
sus lágrimas; y cuando Aiiadua ha cantado, el coro le respondí; 
en el mismo tono de sentimiento que experim enta, según el coro 
antiguo: «Señor del n avio ,  dueño mió, y t ú ,  piíuto , volved 
á traérmelo ó llevadme también.» Las danzas en que los hom
bres figuran solos son menos graciosas, pero mas peculiares á- la 
Grecia, y ofrecen mas semejanza con el coro antiguo en que nun
ca figuraban hombres y mugeres reunidos. Existe una admirable; 
identidad entre el coro trágico que daba vueltas endrrrcdor d« 1 
altar de Baco y las ruedas de albanescs que Leake llama coro 
c ircular, y que,  según la enérgica pintura de Biron, pareen n con
servar el carácter orgiástico de una danza consagrada á Baco.

Y  el pobre hombre se llevó las manos á los ojos para dete
ner dos gi uesas lágrimas que iban á correr.

— -Pues b ie n ,  repuso Mr. de Combour con un tono alt ivo; te 
¿prevenimos y te hacemos saber,  mercader de paños, que cuan
do caballeros como nosotros te hacemos el honor de entrar en 
tu tienda no venimos á ser testigos de escenas de sensibilidad 
como esta.

Maese Godefroy estaba aterrado: no podía responder una so
la palabra, y dijo para sí:

-  ¡Dios mío, qué lelicidad fjue no esté aquí Mme. Godd'roy! 
poique se hubiera muerto de repente.

El conde se sintió un momento desconcertado por la fisono -̂ 
mía triste y  severa del mercader; pero la insolencia de Mr. de 

.Lo ni bou r le devolvió toda su sangre fr ió ,  y  añadió:
— V .IS  á liarer  m i buen negocio, y. le damos jmlabra de lio- 

ñor de ser discretos.
Os suplico con todo mi corazón y  con toda mi alma que 

■os vayais; mar chaos, señores , marchaos.
# ncc*,) ) c (l l,e 08 importa á ti ni á ella que sea el con

sabido ó cualquier otro?
—  Pagaremos tan bien como el escudero de la casa del R ey,  

dijo Mr. de Maltstroiet.
Maese Godefroy dió un brinco, porque acababa de ver la 

puerta que había dejado entreabierta Laval. Precipitóse hacia 
e l la ,  cerróla en un momento, y  se quedó parado y  con los bra
zos tendidos dic iend o:

•Á. '"~Que no 08 ()iga Por D io s ,  porque mataríais á esa pobre 
niña; sí, os jupo-que la mataríais. Y o  soy uu hombre; y  aunque

vie jo ,  todavía tengo fuerza; pero ella.... ¡oh! Salid por Dios de 
mi casa; ved que os lo ruega un anciano.

Pero era demasiado tarde, porque Lcana lo habia oido todo.
En tanto que maese Godefroy hablaba asi,  abrióse enteramente
la puerta , y  se presentó la jóveu en el d in te l , muy pálida , pe
to muy noble y  muy serena.

Cuando la vieron los caballeros exclamaron á un tiempo:

— ¡Qué hermosa es!
Volvióse hacia ella el mercader; y  con un trasporto sublime 

de afecto maternal, la estrechó en sus brazos exclamando:

— Esta es mi hija, la hija de mi corazón.
Rechazó Leana dulcemente al pañero, que temblaba mas que 

e lla;  y  apoyándose en la puerta, mirándole con semblante resiga 
nado y  doloroso, le dijo ;

— Y a  os lo habia dicho; los desgraciados llevan consigo el in
fortunio; yo  queria dejar esta casa , donde mi presencia no podía 
dar otra cosa mas que vergüenza y  humiliaciou; vuestra bondad 
me retuvo, cuando todos ine abandonaban en este m u n d o / c u a n 
do no tenia en él mas que un corazón que me amase; fui débil, 
y  acepté vuestra ofcila.

Volvióse después háeia los jóvenes y prosiguió:

— Caballeros, respetad esta alma tan noble y  tan plira que 
no ha rechazado á una pobre joven abandonada: si no le respetáis, 
seriáis capaces de insultar á vuestro padre. Reservad para mi vues
tras palabras duras y humillantes,  para mí que lus he merecido. 
Perdonadme, maese G odefroy , el insulto que por mí habéis re
cibido.

Y  juntando las manos la joven, cayó de rodillas delante del 
mercader.

Era imposible que no conmoviese hasta el fondo del alma 
aquella voz tan dulce y tan triste, aquel dolor tan grande y tan 
resignado: era imposible, al ver las lágtimas que inundaban et 
rostro de la joven, mirado con bulla ó con indib-reneio. Asi pues 
los jóvenes se miraban absortos y estupefactos guardando un pro
fundo si lencio, porque jamas habían esperado aquella escena.

—  Levántate, hija m ía ,  dijo dúlcemeule Go i. fi oy , cuyo ros
tro tenia una ( xpresion de santa paternidad. Solo los culpable s se 
humillan; los desgraciados su fren , pero con la cabeza alta. Si, 
señores, os" han dicho la verdad; esa pobie, tan heimo*u y tan 
joven, no tenia mas bienes que su inocencia y su puré?. . J io
nio fe en todo, porque no habia eompiemlido la mentira; y un 
caballero....; no me digáis su nombie; no le sé ni quicio sal edc ,  
porque tal vez le m aldecida ,  y la maldición de un anciano es 
terrible; un caballero ha engañado cobaideinente á esta joven ro 
bándosela á su padre,  que era un anciano como y o ,  y quien tal 
vez le haya perdonado. S í , repito que cobarde m en te, y c iro que 
todos vosotros seréis de mi dictamen. Después, el dia que quiso, 
la dejó sola, abandonada con su dolor y su vergüenza , 's in-iin- 
portáisele nada de que muriera ó viviese. ¡Por toda reparación la 
ha dado oro!

Y  el mercader abrió un cajoncito, y  sacó una bolsa que mos
tró á los jóvenes.

— Aqui tenéis el oro, que no lo ha tocado. Si le conoced, 
podéis devolvérselo. Maese Godofrey no neer-ita oro para con
solar á una desgraciada y  abrirla sus bracos. (Aé a¿nli lia n iQ



Varios antiauos rito» f» « e b r«  se conservado fielmente, y  
l a 'n p i e s u w  del dolor no ha sido menos constante que  la ale
g r ía ,  tales como las lágrimas de las mngeres v e r t i d a s . «•*"? 
* . .»  dimiento y  como nn deber tributado a dolor de o t ro ,  las 
coronas de llores colocadas en las cabezas d é la s  di untas jovenes, 
«>«.- m ire  los anügnos era reputado como nn adorno lunebre, 
dOi?s(timbrando mtií-ho estos á coronar la m uerte  como la vi.la,
la tumba como el himeneo.

Se observa con frecuencia esculpidos en las losas de las se- 
tniltnias antisinas los instrumentos de la ptofesion del muerto, 
«si como en la Odisea coloca Ulisrs  una rama en la tumba ib 
E lnenor ,  y boy dia en c-1 cementerio de los armemos en Cons
tantino),la e»tá"grabado en cada tumba el emblema .le la prote- 
siun del une la ocupa; las tijeras para un sastre ,  una navaja pa 
ra un barbero,  y las tenazas para un herrero. Esta es una cos
tumbre griega. Pero lo que hay de mas e x t r añ o  en los a. memos 
es rl hacer constar de la misma manera el suplicio en que ha 
perecido el d i fun to ;  por ejemplo, si es por la horca, dibujan un 
d o ga l ,  y si por el hacha , representan ai muerto con la cube-
%i\ cortada cutre sus rses.

En las islas dánicas un viajero ha visto los parientes y amigos 
ilc un moribundo inclinarse y pronunciar a su ole o c u tuno 
«dios; llevar después bizcochos, vino y aceite, convidándole a 
cumei , lo que demuestra el ofrecimiento lunebre , las libaciones, 
y la creencia de que los inanes beben vino.

Eu la introducción á ios cantos populares de la Grecia m o 
derna, i>nr Mr, F a u r ie l , se ven perfectamente descritos los m in o -  
h e o s ,  efusiones poéticas del doloroso sentimiento de una esposa, 
de una hermana ó de una m adre ,  por la pérdida de un hi jo, de 
una hermana ó de un esposo. Mr. bauriet  no ha po ico u u n l i  
ytino escasos fragmentos de los miriólogos, y lo que nos han da
do á conocer G u> sy  Mad. Chcnier está traducido con sobrada li- 
lu i tad para podernos dar una idea exarta del poema que impro
visan las griegas cuando muere alguno de su casa; pero L.lr. r a u -  
riel por nn detenido examen ha comprendido que poseemos un 
verdadero mirióiugu en un pasaje del canto X \ I V  de la Iliuda. 
Llevado ti  cadáver de Héctor por Priamo a su palacio, le colo
can en una cam a,  alrededor de la cual se reúnen los cantores 
que deben formar e! coro fúnebre ,  á cuyo canto contestan las 
mogeres con lágrimas y suspiros. Entonces Andromaca , viuda de 
i b  etor , empieza su queja  , que es una sencilla alocución d i r i 
gida á su esposo e hijo, y todas las mngeres acompañan las pala
bras de Audi ó maca ron sentidos ayos. Después de la viuda , la 
madre empieza su qw  j a , y ios gemidos se repiten de nuevo. Por 
último, Helena empieza su p legaria , cuya fórmula , lepetida cada 
vez que una de las tres mngeres toma D palabra, podría tiaducirse 
diciendo que empieza á cantar su niinólogo . Esta simple escena 
que Homero dispone en el palacio de Príamo se ofrece continua
mente en la vivienda del mas humilde habitante de Grecia ,  asis
tiendo los cantantes y las mngeres de la familia, demostrando su 
molimiento de la misma manera que en la Ilíada por Audroma-
ea , llécuba y Helena. #

La idea del miriótogo moderno se presenta también en la 
imesia dramática de los griegos El primer coro de las suplican
tes de Eurípides concluye por las mismas quejas y sollozos qu e  
las ",-iogas hacen al lado de un cadáver} y lo mismo se ve en

último coro de los siete gefes  de Eschylo. Antígona e Ismema 
di i i  ren á sus difuntos hermanos un verdadero initiologo; y. na
da hay mas semejante á las entrecortadas quejas de la musa 
trágica que los sen t i l  os y sencillos clamores pronunciados por 
una madre en presencia del cuerpo de su hija. «Hija m ía ,  mi 
consuelo, ya no existes; y yo tengo ojos, voz y pies ,  y yo veo, 
hablo y ando.» Traduzco palabra por palabra las expresivas que 
Guys ha d e b i l i t a d o  extraordinariamente. Asi que se encuentra 
en Humero, Eschylo y Eurípides el sencillo niinólogo que 

xistio eu lo» tiempos de la guerra de T ro y a ,  y que ha sido 
U .smitido 'hasta nuestros dias por la constancia de las costum-

lirps pr.pv’ i'fs. . 4 í i .»
Varios rasgos Je las costumbre* griega* recuerdan los anti- 

gnos usos de la agricultura y la navegación. T r i l lan  las mieses 
caballos y bueyes según antes se hacia , y contorine en Egipto se 
verileaba con cerdos y cabras,  según Herodoto.

Ai navegar en las costas de la Grecia se cree uno trasporta- 
do á los posados tiempos, eu que los griegos de la Ilíada aborda* 
han lmiu sus mil navios, muy parecidos á los taluellos del día. 
Estos pequeños buques carenados por hiera son tina reminiscen
cia de lo» nanos  negras de Homero. Su sistema de navegación 
es igual: durante  las calmas se suprimen el mástil y las velas3 
tirvién lose de remos; izando el mástil y desarrollando las vela* 
cuando el viento es favorable. De noche, si el mar está alborota
d o ,  sacan d  buque á tierra; y he visto algunas veces numerosos 
barcos o r d e na do s  simétricamente como los buques de los griego* 
en las costas de Troya. El grito del marinero del Archipielagc 
r e c u e r d a  el de los marinos de la P az  de Aristófanes. Cada re
mo eAá lijado con una correa de cuero sujeta con una hevilla. 
ic“u n " d i c e Esiehylo en los persas: tan minuciosa y completa e; 
la°semeiauza de ¡as antiguas costumbres con las m odernas,  y qtx 
la tradición de los usos antiguos conserva , sobre todo en los de- 
tulles mas familiares de la existencia, como en el grito del ma 
l in e io ,  en la canción de la niñera y en los juegos del nino.

Sin calibrar , como ha hecho Mr. G u y s , de origen griegí 
muchos juegos que se usan tuera de la Grecia,  como el peou &c. 
ge e n c u e n tra n  muchos que son peculiares a los muchachos g»ie 
«os: tal es el juego de la tortuga que cita el mismo, y el jneg 
d e ' l o s  estrágales visto por Mr. Ulvichs en el pueblo fócensele! 
Arachova. Jugando Patroclo en su infancia á este juego, mato i 
hqo de Andida enante, lo que le obligó á refugiarse en casa d 
Peleo. ¡Oh destino de los grandes y pequeños acontecimientos! Í! 
Patroclo no hubiese jugado á los aslragales como aun  hacen ho 
dia los jóvenes montañeses de Arachova , Aquiles, que no hubic 
ra sido jamas ni su amigo ni su vengador , hubiera permanec 
do en su hogar , los griegos se hubieran visto precisados á vol
verse sin tomar á T r o j a ,  y   no tendríamos Ja Ilíada. El tía
nacional de ios giiego* úimic mucho del antiguo usado en h
tiempos heróieoi. 4 t

(Se continuara.)

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS

Esta dirección general ha señalado el dia 9 de Setiembre p ró
ximo venidero á las dos de la tarde en la sala de la misma , y 
en ia ciudad de Guadalajara ante el Sr. grfe político de aquella 
p r o v i n c i a , para el único remate de las obras que tallan ejecutarse 
<n la carretera de esta corte á Logroño por So ria ,  comprendida 
en dicha provincia,  cuyo presupuesto asciende a 4.877,1164 rs.

Las personas que quieran tomar parte  eu la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago ó del 
documento legal correspondiente, que han depositado eu esta cor

te en la tesorería general del ramo o en uno uc .us ^
San Fernando ó de Isabel 11, V en la citada provincia en la de
positaría de caminos ó en poder de los comisionados de los rete- 
1-i.los B u h o s  , e l 5  por 100 «h hl •■xpresa.k canti.lml. «•« 
ó en arciones de los empréstitos de caminos competentemente
■ olorizados por el Gobierno.

El ■emate será abieito v podran hacerse las me|oras que d e -  
,¡.man las condiciones particulares, q u e ,  con las generales,  pre- 
rupiie-to V demas, esta.» de maniliesto en la secretaria de esta
dirección general y en la del gobierno político de Guadalajara  
para el d e b i d o  conocimiento de las personas que  deseen in te re-

sarse en la subasta. *r i • • a
¡Vladri I 20 de Agosto de 1 8 4 6 .= M .  V. y L tinia. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 2 3  de Setiembre 
próximo á las doce de su manaría en la sala de la misma , y  eu
las respectivas provincias ante los Síes, geles políticos, para los
segundos y  últimos remates del arrendamiento por dos anos de
los p o r t a z g o s  siguientes: . , 1 1  n/  ao-r

Tüi ija , provincia de G u ad a la ja ra , en la cantidad de 64 ,907
reales vellón anuales.

G uadalajara ,  provincia de id.,  en 100,200 rs.
R áb ad e ,  en la de Lago, en 55 ,660  rs.
Santa Cruz de Múdela, en la de Ciudad R e a l ,  en 102,500

reales vellón. , ,c
Las condiciones,  aranceles y  demas estaran de maniliesto en 

la portería de la expresada dirección general y e n  las secreta
rías de los respectivos gobiernos políticos. 2

ADMINISTRACION D E L  C O R R E O  G E N E R A L .

Habiéndose dignado resolver S. M. en Real orden de 10 de 
Ju lio  último qué se proceda á la venta en pública subasta, bajo 
de un canon enfiléutico, una casa titulada P a ra d o r ,  si tuada en 
la ciudad de Segovia y propia de la renta de correos, se anuncia 
al público á fin de que las personas que quieran  interesarse en 
la adquisición de la expresada finca se presenten á hacer sus 
proposiciones y enterarse del pliego de condiciones en la adm i
nistración general de mi cargo, en la cual bu de celebiarse el 
remate el dia 15 del próximo mes de Setiembre á la una de la
tarde. , , •

M adrid 21 de Agosto de 1846 ~ P .  E. S. A., José M ana  Mon
tero. 2

VARIEDADES.

R e s e ñ a  p o l í t i c a  c o m e r c i a l  d e  l a  c h i n a =  E l  O v e r l a n d  f r i e n d  
f  china  del 24  de Mayo que llega ahora a nuestras manos nos 
instruye de lo mas importante de aquellas localidades. En  V ic -  
oria había un solo buque español, capitán D u ran ,  que se hizo 

la veía para G ibra ltar  el mismo dia 24.
El gobernador general sir John D.ivis había salido hacia po- 

os dias á visi tar las provincias del N orte ,  dejando encargado 
uterinamente del mando al mayor general D’Aguijar.

Es muy sensible, dice la prensa inglesa , que sir John Davis 
lo haya ventilado aun la cuestión pendiente sobre la libre en -  
rada en Cantón: bien es verdad que el .Emperador ha aplazado 
iieho permiso á la época en que las autoridades 'chinas puedan 
garantir la conducta de sus súbditos, estando seguras de que no 
promoverán ningún desorden. Dicha promesa es muy po llina ,  
pues el Em perador  puede hacerla ilusoria, no juzgando á proposi
to quesea  llegada la hora de abr ir  las puertas de la ciudad pol
la conducta de sus súbditos, y dando cuanta elasticidad quiera á 
la condición, sinc qu a non , no hay permiso.

Son desagradables también lo« rmfnc d- ¡a mas refinada bar
barie 'j*rr.d<>s por los magistrados chinos sobre los súbditos de 
lu colonia iuglesu para excitar el odio c on t ra  la Gran Bretaña» 
Peisonas verdaderamente filantrópicas han protestado contra aque
llos artos abusivos de jurisdicción como injuiiosos á los habitan
tes ingleses é injustos a los chinos. Eu  ninguna pa ite ,  ni a ú n e n  
la misma R u s ia ,  se ejerce mas rigor que en la colonia inglesa de 
Hong-Kong. En aquella está protegido el escluVO por Una lejr 
municipal,  y en la China la imposición arbitraria  de cien palos 
no tiene mas recurso que la fuerte  constitución del individuo
que la ha de su f r i r .  .

El gobernador general de Cantón , que con arreglo a los de
beres de su destino ha ido á pasar la revista á sus provincias, ha 
hecho presente al Emperador que seria útil y conveniente se per
mitiese la importación del opio ,  con sujeción empero al pago de 
derechos. Semejante petición se ha hecho por varias proviucias; 
pero probablemente todas quedarán iguales, hasta que la penu
ria del tesoro imperial destruya ese fanático principio que hit 
guiado á la corte de Pekín para ponerse en guardia contra la 
producción litoral del Ganges.

El aspecto del comercio extrangero en la China es favorable 
en el concepto de que los especuladores en opio, viendo que los 
que le pedían en China escaseaban de tai mera rio, han heclm la 
forzosa de exigirles té y seda , que ha llenado muy bien aus in
tereses. No es otra la causa del exceso que se nota eu la expor
tación en 1845. Los géneros de importación que mas declinacior 
han sufrido dentro de la China han sido los algodones de la lu 
dia y los tejidos de lana.

AVISOS.

R EAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DÉ SAN FERNANDO.

Habiendo vacado por renuncia de D. Valentín C a r d e r í a  la 
cátedra de historia y teoría de las tres nobles a r te s ,  mitología, 
t ra jes ,  usos y costumbres de los diversos pueblos, una de las 
asignaturas de la escuela especial que se halla bajo la inspección 
de esta Real academ ia,  cuya dotación es de 900 0  rs. vn. ,  se la 
Inunda por Real órden de 28 de Mayo último hacer la propues
ta en terna á S» M. , previa oposición; y para que pueda Veri
ficarse dicha oposición propuesta,  y el consiguiente nombramien
to de S. M . al tenor de lo prevenido por Real orden de 23  de  
Marzo de 1 8 4 5 ,  ha acordado convocar á los que deseen optar  á 
dicha cátedra bajo las condiciones siguientes i

i? Los opositores dirigirán sus solicitudes con la relación do 
c u me n ta d a  de sus estudios y ca r re ra , podiendo acom pañar ,  si lo 
tuvieren por conveniente, las obras ó memorias que hubiesen 
trabajado sobre estas materias á esta secretada general de mi 
cargo ,  dentro del término de dos meses, contados desde d  dia 1» 
de Julio en que se publicó este anuncio en la Gaceta de Ma

drid y debiendo estar dispuestos á presentarse <*u Jas salas d« 
la academia e n  el dia y hora que  la misma  ̂ determine.

2* Los a c t o s  para los ejercicios de «posición, serán :
J? T rab a ja r  en el espacio de  un dia dentro de  la acndenua 

un discurso ó disertación sobre cualquiera de h>s ternas q.ie 
cupiere en sue r te ,  relativos á los ramos que abraza la enseñan** 
de dicha cátedra; en el concepto de que la lectura de la referi
da disettacion no ha de d u ra r  menos de 20  minutos n rp u su r  de
tres cuartos de hora.  ̂ f

2? Cada opositor deberá contestar a las observaciones que los 
demas coopositores hicieren á su discurso; y en caso de 
ber ninguno de estos, contestara a las que le hicieren los señores
académicos nombrados al electo. ^  ̂ ,

3? En otro d ia ,  y á la hora que «e seña la ra ,  se presentarán 
los opositores para responder á las preguntas que los refeiidus 
Sres. académicos tuvieren á bien hacerles sobre los diversos pun
tos ó materias que abraza el buen desempeno de la icb.-tida cu- 
ledra.

Madrid 21 de Agosto de i84G.^=Por acuerdo de la Real aca
demia de San Fernando ,  el secretario genera l ,  M arcia l  Antonio 
López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de L ug o .= E n  este juzgado, y  

>or la escribanía de número de D. Andrés Elias de Castro,  pen- 
len autos que tuvieron principio eu 19 de Ju n io  de este año por 
lefunciou de D. Angel de Lamas y P rad o ,  vecino del lugar de  
Lonsende, parroquia de San M artin  de P rado ,  distrito del a y u n -  
amiento de F r i o l ,  en este mismo juzgado; y resultando de la 
iisposicion de dicho difunto que con respecto á los bienes vincu * 
lares y rentas pertenecientes á la casa mortuoria de Lonsende 
Jebian llevarlos la persona ó personas á quienes por derecho cor
respondiese, no siendo pues conocidas, por auto del dia de hoy 
se acordó entre otros particulares l lamar por medio de los com
petentes anuncios á todos los interesados que puedan contem 
plarse con derecho á la casa y bienes motivados, y en su conse
cuencia expido el presente, á fiu de que  dentro  del término de 
los 30  dias primeros siguientes, luego que sea inserto en la G a 
ceta del Gobierno y en el Boletiu de las cuatro provincias de 
Galicia, vengan y parezcan por medio de procurador con sufi
ciente poder á deducir el que crean asistirles; con apercibimien
to que pasado dicho térm ino, los autos y diligencias que en *it 
rebeldía se obraren y notificaren en estos estrados todos Ies p . -  
rarán el perjuicio que hubiere  l u g a r ,  y para lo que se les ci a  
y emplaza en debida lorma.

Dado en Lugo á 17 de Agosto de 1846  = J o s é  S a b a te r .= A n -  
dres Elias de Castro.

D. José Ignacio Ochoa , alcalde constitucional de ista  ciudad 
de Al mansa £¡c.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho al patronato y obras pías que fundó D. Diego de U 
Puente Veras tegui ,  consistente entre otras cosas en un juro al 
quitar  de 203 ,7 2 4  maravedís^ situado en los millones de la c iu 
dad de Sevilla por cuenta de los 5 00 ,000  ducados de ia prime
ra situación, siendo- eh verdadero capital cuatro cueu'os 7 4 0 .4 8 0  
maravedís,  el cual se entregó al Rey D. Felipe el año 1663 por 
dicho fundador , y en su nombre D. Ju an  de Luzarra lde ,  
para que eu el término de 30  dias comparezcan por sí ó por 
medio de procurador á alegar el derecho de que se crean asisti
dos ,  parándoles el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Almansa á 14 de Ju lio  de 1 8 4 6 . = José Ignacio 
O c h o a = P o r  su m and ad o ,  Fausto de Pina Navarro.

Juzgado de la capitanía general de  Castilla la Nuéva.a&En 
virtud  de providencia del Exento. Sr. capitán general de esta 
proviucia se ha señalado para junta  general de acreedores a la 
testamenta!ía del difunto D. Nicolás Labaji  , intendente  que fue 
de ejército, el dia 6 de Setiembre próximo á las once de su m a 
ñana en el referido juzgado ,  calle de la Concepción Geróuima, 
frente a la lotería.

BIBLIOGRAFIA.
B IB L IO T E C A  del N o r t e , ó sea colección de novelas de los su-

getos que mas han figtirado en la última guerra  civU.
La que se está publicando , bajo el título de Martin Z u r b a -  

n o ,  ó memorias de un guerr i l le ro ,  constará de 48  en tregas ,  re
partidas en dos tomos*

. Se suscribe en Madrid en la redacc ión  Calle de la Encomien
d a ,  mim. 17 ,  y en las librerías de Sauz ¿ Castil lo ,  J o rd á n ,  M a
tu te ,  G aspar ,  Moldee, Hidalgo y Villa-,  Á cuatro cuartos lu e n 
trega de 16 páginas, y  á seis ctt provincias en las principales 
librerías y administraciones de Correos.

E n  la misma redacción se halla de vehta á 2 4  rs» en rustica 
la novela t i tu lada  E sp a r te ro ,  ó las profecías de una gitana.

DO C E  españoles de brocha gorda , novela de costumbres con
temporáneas, por D. Antonio F lo res ,  i lustrada con viñetas 

en madera y 12 láminas tiradas uparte.
Esta obra , que formará 1111 volumen de 3 50  páginas en pa- 

ptd de lujo a r ra sad o ,  constará de 18 entregas» los pliegos que  
excedan de este uúm ero se darán  gratis Cn el curso de la p u 
blicación.

Se ha repartido la entrega 1?
Sigue abierta  la suscripción á 2 rs. Cada entrega > en M adrid  

en las librerías de Boix ,  B ró n ,  MonieC y litografía de  Bachiller.
E 11 provincias á 2 1 / 2 ,  francas de porte»

Nota. Las .reclamaciones, f rah easd e  po r te ,  se dir igirán al a u 
tor, calle de la M an zan a ,  núm. 15.

MADRID y nuestro siglo, novela Original por D. R a m ó n  de 
Navarrete.

Se han repart ido  las entregas 13 y  14 de esta interesante 
nove la , que tantos elogios ha meiCcido de la prensa y del pú 
blico.

Continúa abierta  la suscripción en la librería  de  la viuda de 
Jordán é hiios » calle de Carre tas  • núm . 19. 2


